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LICITACION PÚBLICA  LP 001-2009/CMAC AREQUIPA PRIMERA CONVOCATORIA                                                                                                EL COMITÉ ESPECIAL 

 

 
 

CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CRÉDITO DE AREQUIPA 
RUC 20100209641 

CALLE LA MERCED 106 AREQUIPA 
 

AVISO DE CONVOCATORIA 
PRIMERA CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA LP-001-2009/CMAC-AREQUIPA 
 

I.    OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
Adquisición de Uniformes para el personal de la CMAC Arequipa. 

 
II.   DESCRIPCIÓN BÁSICA DEL OBJETO DEL PROCESO 
       Selección y contratación de una empresa para la Adquisición de Uniformes para el personal de la CMAC Arequipa, según      

relación de ítems, de conformidad con las Bases. 
 
III.  CÓDIGO CIIU DEL OBJETO DEL PROCESO 
       Código G5232-00 Venta al por Menor de Productos textiles, Prenda de Vestir, Calzado. 
                           
IV.  VALOR REFERENCIAL 
       S/. 780,313.00 (Setecientos ochenta mil trescientos trece con 00/100 nuevos soles) 
 
V. RELACIÓN DE ITEMS 
      1. Tela    : S/. 218,624.90 
      2. Damas Confección  : S/. 129,925.00 
      3. Varones Confección  : S/. 79,780.80 
      4. Blusas y chaquetas  : S/. 59,909.00 
      5. Camisas   : S/. 65,512.13 
      6. Zapatos Dama  : S/. 51,417.67 
      7. Zapatos Varón  : S/. 61,242.00 
      8. Casacas de Cuero  : S/. 96,465.00 
      9. Polos Pique   : S/.17,436.50 
 
VI.   FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Recursos Propios 
 
VII. REGISTRO DE PARTICIPANTES 

 1. Lugar del Registro y venta de Bases. 
     Departamento de Logística CMAC Arequipa, sito en Calle La Merced 106 Cercado  Arequipa 
 2. Horario 
     De 09:00 a 13:30 y 16:00 a 18:30 horas 
 3. Costo 
    S/. 10.00 (Diez 00/100 nuevos soles) incluido IGV, pago en efectivo o mediante depósito en cuenta:  
     Entidad    : Banco  de Crédito del Perú 
     N° de cuenta  : 215-04772189-0-88  
 

VII.  CALENDARIO 
                1. Prepublicación     : Del 12 de al 16 de enero de 2009 

2. Fecha de convocatoria     : El 19 de enero de 2009 
3. Registro de participantes   : Del 20 de enero de 2009 al 04 de febrero de 2009 

 4. Plazo de presentación de consultas y 
Observaciones    : Del 20 al 26 de enero de 2009 

 5. Fecha de absolución de consultas  
y observaciones    : El 30 de enero de 2009 

 6. Fecha de integración de las bases  : El 02 de febrero de 2009 
 7. Presentación de propuestas y apertura  : El 09 de febrero de 2009 a las 13:00 hrs. 
     sobre Nº 01 
 8. Apertura sobre Nº 02   : El 10 de febrero de 2009 a las 16:30 hrs 
 9. Fecha otorgamiento buena pro  : El 10 de febrero de 2009 a las 17:30 hrs 

EL COMITÉ ESPECIAL  
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LICITACIÓN PÚBLICA N.º 001-2009-CMAC AREQUIPA  

PRIMERA CONVOCATORIA 
 
 
 

BASES PARA LA ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA EL 
PERSONAL DE LA CMAC AREQUIPA 
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BASES PARA LA ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL DE LA 
CMAC AREQUIPA 

 
LICITACIÓN PÚBLICA N.º 001-2009-CMAC AREQUIPA PRIMERA 

CONVOCATORIA 
 
 
 

CAPÍTULO I 
 

GENERALIDADES 
 
 
1.1 ENTIDAD CONVOCANTE 
 Nombre : Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Arequipa 
              RUC N°  : 20100209641 
 
1.2 DOMICILIO LEGAL 

Calle La Merced 106, distrito de Arequipa, Provincia y Departamento de Arequipa 
 

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
El presente proceso de selección tiene por objeto la adquisición de Uniformes para el Personal 
de la CMAC Arequipa. 

 
1.4 VALOR REFERENCIAL 

El valor referencial asciende S/. 780,313.00 (Setecientos ochenta mil trescientos trece con 
00/100 nuevos soles) incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el 
costo total del bien / servicio. El valor referencial ha sido calculado al mes de diciembre del 
2008.  

 
 Los límites máximos y mínimos del valor referencial total ascienden a: 
 

 
 

Las propuestas que excedan en más del diez por ciento (10%) el valor Referencial y aquellas 
que fueren inferiores al setenta por ciento (70%) serán devueltas por el Comité Especial 
teniéndolas por no presentadas. Para otorgar la Buena Pro a propuestas que superen el valor 
referencial, hasta el límite antes establecido, se deberá contar con la asignación suficiente de 
recursos y la aprobación del Titular del Pliego, quedando suspendido el otorgamiento de la 
Buena Pro, en tanto no se cumpla con este requisito. 

 
1.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Recursos Propios 
 

1.6 SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
El presente proceso se rige por el sistema de Suma Alzada, de acuerdo con lo establecido en 
el expediente de contratación respectivo. 
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El proceso de selección se llevará a cabo según relación de ítems, constituyendo cada uno de 
ellos un proceso menor dentro del proceso de selección principal. 
 

 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
Por el Financiamiento de la entidad, ítem 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08 y 09 
 

1.7 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 
El requerimiento está definido en el Capítulo IV de las presentes Bases. 

 
1.8 BASE LEGAL 

 Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 

 Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo N° 083-2004-PCM, y sus modificatorias. 

 Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 084-2004-PCM, y sus modificatorias. 

 Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública. 

 Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Pequeña y Microempresa. 

 Ley Nº 27633, Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional. 
 
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y 
conexas, de ser el caso. 
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CAPÍTULO II 
 

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
 

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN  
 

Prepublicación de las Bases : Del 12 al 16 de enero de 2009 
Á Convocatoria : El 19 de enero de 2009 
Á Registro de Participantes : Del 20 de enero de 2009 al 04 de febrero de 2009 
Á Formulación de Consultas y/u 

Observaciones a las Bases : Del 20 al 26 de enero de 2009 
Á Absolución de Consultas y  

Observaciones a las Bases : El 30 de enero de 2009 
Á Integración de las Bases : El 02 de febrero de 2009 
Á Presentación de Propuestas : El 09 de febrero de 2009 a las 13:00 hrs 

El acto público se realizará en : Calle La Merced 106 Arequipa 
Á Apertura de sobre N° 02                                                   : El 10 de febrero de 2009 a las 16:30 hrs 
Á Otorgamiento de la Buena Pro : El 10 de febrero de 2009 a las 17:30 hrs 

El acto público se realizará en : Calle La Merced 106 Arequipa 

 
2.2 CONVOCATORIA 

Se efectuará de conformidad con lo señalado en el Artículo 104º del Reglamento, en la fecha 
señalada en el cronograma.  
 

2.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 
El registro de participantes se efectuará desde el día siguiente de la convocatoria y hasta un 
(01) día después de haber quedado integradas las Bases. En el caso de propuestas 
presentadas por un consorcio, bastará que se registre uno de sus integrantes, de conformidad 
con el Artículo 107º del Reglamento.  
 
El registro de los participantes se realizará en el Dpto. de Logística, sito en Calle La Merced 
106 Arequipa, en las fechas señaladas en el cronograma, en el horario de 09:00.a 13:30 y de 
16:00 a 18:30 horas, previo pago de la suma S/.10.00 (Diez con 00/100 Nuevos Soles) incluido 
IGV, por derecho de participación; ó en su defecto los participantes podrán realizar depósito en 
la siguiente cuenta de ahorros. 

Entidad   : Banco  de Crédito del Perú 
N° de cuenta  : 215-04772189-0-88  

 
Una vez realizado el depósito el participante deberá remitir vía fax al teléfono 054-220001 
anexo 255 ó correo electrónico comité-especial@cmac-arequipa.com.pe ó en forma física en 
Calle La Merced 106 Arequipa, junto con el cupón de depósito realizado. 
 
Al registrarse, el participante deberá señalar la siguiente información: Nombres y apellidos 
(persona natural), DNI, razón social (persona jurídica), número de RUC, domicilio legal, 
teléfono. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 108º del Reglamento, la persona natural o jurídica 
que desee ser notificada electrónicamente, deberá consignar una dirección de correo 
electrónico y mantenerla activa, a efecto de las notificaciones que, conforme a lo previsto en el 
Reglamento, deban realizarse.  

 
2.4 FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

Las consultas y observaciones a las Bases serán presentadas por un periodo de cinco (05) 
días hábiles, contados desde el día siguiente de la convocatoria, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 110º del Reglamento. 
 
Se presentarán por escrito, debidamente fundamentadas, ante la ventanilla de Mesa de Partes 
de la Entidad, sito en Calle La Merced 106 o a través del correo electrónico: comité-
especial@cmac-arequipa.com.pe o vía fax al teléfono 054-220001 anexo 255; en las fechas 
señaladas en el cronograma, en el horario de 09:00 a 13:30 y de 16:00 a 18:30 horas, 

mailto:comit�-especial@cmac-arequipa.com.pe
mailto:comit�-especial@cmac-arequipa.com.pe
mailto:comit�-especial@cmac-arequipa.com.pe
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debiendo estar dirigidas al Presidente del Comité Especial de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 001-
2009 CMAC AREQUIPA, pudiendo acompañar opcionalmente un disquete conteniendo las 
consultas y/u observaciones. 
 
MUY IMPORTANTE, no se absolverán consultas y observaciones a las Bases que se 
presenten extemporáneamente o que sean formuladas por quienes no se han registrado como 
participantes. 
 

2.5 ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 
La decisión que tome el Comité Especial, con relación a las consultas y observaciones 
presentadas constará en el pliego absolutorio que se notificará a través del SEACE, en la sede 
de la Entidad y a los correos electrónicos de los participantes que así lo hubieran solicitado, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 110º del Reglamento, en la fecha señalada en el 
cronograma del proceso de selección. 
 
La absolución de consultas y observaciones que se formulen al contenido de las Bases, se 
considerarán como parte integrante de ésta y del Contrato.  
 
ELEVACIÓN DE OBSERVACIONES AL CONSUCODE 
Los observantes tienen la opción de solicitar que las bases y los actuados del proceso sean 
elevados al CONSUCODE, dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término 
para absolverlas. Dicha opción no sólo se originará cuando las observaciones formuladas no 
sean acogidas por el Comité Especial, sino, además, cuando el mismo observante considere 
que el acogimiento declarado continúa siendo contrario a lo dispuesto por el Artículo 25° de la 
Ley, cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones y adquisiciones del Estado 
u otras normas complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección.  

 
Igualmente, cualquier otro participante que se hubiere registrado como tal con anterioridad a la 
etapa de formulación de consultas y/u observaciones, tendrá la opción de solicitar la elevación 
de las Bases al CONSUCODE cuando habiendo sido acogidas las observaciones formuladas 
por los observantes, considere que la decisión adoptada por el Comité Especial es contraria a 
lo dispuesto por el Artículo 25° de la Ley, cualquier otra disposición de la normativa sobre 
contrataciones y adquisiciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que 
tengan relación con el proceso de selección. 

 
El Comité Especial incluirá en el pliego de absolución de observaciones, el requerimiento de 
pago de la tasa por concepto de remisión de actuados. 
 
El participante presentará al Comité Especial el comprobante de pago, voucher o papeleta de 
depósito correspondiente al pago de la tasa prevista en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) de CONSUCODE. 

 
2.6 MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN 

Los participantes que soliciten ser notificados electrónicamente, deberán consignar una 
dirección de correo electrónico y mantenerla activa, a efectos de las notificaciones a que 
hubiere lugar.  
 

2.7 INTEGRACIÓN DE LAS BASES 
El Comité Especial integrará las Bases como reglas definitivas del presente proceso de 
selección, una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones, o si las mismas no se han 
presentado, no pudiendo ser cuestionadas en ninguna otra vía, ni modificadas por autoridad 
administrativas alguna. 
 
Las Bases Integradas, de ser el caso, deberán contener los cambios producidos como 
consecuencia de las consultas y observaciones formuladas y aceptadas o acogidas por el 
Comité Especial. 
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Corresponde al Comité Especial, bajo responsabilidad, integrar las Bases y publicarlas en el 
SEACE, conforme lo establecen los Artículos 117º y 118º del Reglamento.  

 
2.8 ACTO PÚBLICO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  

Las propuestas se presentarán en acto público, en Calle La Merced 106, en la fecha y hora 
señalada en el cronograma. El acto público se realizará con la participación de Notario Público  
 
Las personas naturales podrán concurrir personalmente o a través de su representante 
debidamente acreditado ante el Comité Especial, mediante carta poder simple (Formato N° 01). 
Las personas jurídicas lo harán por medio de su representante legal o apoderado acreditado 
también mediante carta poder simple (Formato Nº 01).  

 
Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité Especial 
de la LICITACIÓN PÚBLICA N°  001-2009-CMAC AREQUIPA, conforme al siguiente detalle: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas se presentarán 
en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la 
información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, 
que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y 
veracidad de dichos documentos.  
 
Los formatos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo  llevar 
el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin. 
 
El acto público de presentación de propuestas se iniciará cuando el Comité Especial empiece a 
llamar a los postores en el orden en que se registraron como participantes, para que entreguen 
los sobres conteniendo ambas propuestas. Si al momento de ser llamado, el postor no se 
encontrase presente, se le tendrá por desistido de participar en el proceso. Si algún postor es 
omitido, podrá acreditarse con la presentación del comprobante de pago de su registro como 
participante. 
 
Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más 

Señores  

CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE AREQUIPA 
Att.: Comité Especial  

 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 001 -2009 -CMAC AREQUIPA  
Objeto del proceso: Adquisición de Uniformes para el personal 
de la CMAC Arequipa.  

 
SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA 
NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR 
 
 

 
Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR Señores  

CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE AREQUIPA 
Att.: Comité Especial  

 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 001 -2009 -CMAC AREQUIPA  
Objeto del proceso: Adquisición de Uniformes para el personal 
de la CMAC Arequipa  

 

                           SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONÓMICA 
                           NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR 
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de un consorcio. 
 
ñLos integrantes de un consorcio no podr§n presentar propuestas individuales ni conformar m§s 
de un consorcio en un mismo ítem, lo que no impide que puedan presentarse individualmente o 
conformando otro consorcio en ²tems distintosò.  
 
Después de recibidas las propuestas, el Comité Especial procederá a la apertura de los sobres 
que contienen la propuesta técnica de cada postor y verificará que los documentos presentados 
por cada postor sean los solicitados por las Bases. De no ser así, el Comité Especial, devolverá 
los documentos al postor, salvo que éste exprese su disconformidad, en cuyo caso, se anotará 
tal circunstancia en el acta y el Notario mantendrá la propuesta en su poder hasta el momento 
que el postor formule apelación. Si se formula apelación, se estará a lo que finalmente se 
resuelva al respecto. 
 
De presentarse situaciones de subsanación de la propuesta técnica, se procederá de acuerdo 
al Artículo 125

 º  
del Reglamento. 

 
Después de abierto cada sobre que contiene la propuesta técnica, el Notario procederá a sellar 
y firmar cada hoja de todos los documentos originales de cada propuesta técnica. Luego 
procederá a colocar los sobres cerrados que contienen las propuestas económicas, dentro de 
uno o más sobres, los que serán debidamente sellados y firmados por el Notario, por los 
miembros del Comité Especial y por los postores que deseen hacerlo, conservándolos hasta la 
fecha en que el Comité Especial, en acto público, comunique verbalmente a los postores el 
resultado de la evaluación de las propuestas técnicas. 
 
Al terminar el acto público se levantará un acta, la cual será suscrita por el Notario Público, por 
todos los miembros del Comité Especial y por los postores que deseen hacerlo. 
 
2.8.1. Contenido de las Propuestas 
 
Se presentarán en un 1 original. 
 
SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TÉCNICA: 
 
Documentación de presentación obligatoria:  
    
a) Copia simple de la Constancia vigente de inscripción en el Registro Nacional de 

Proveedores: Capítulo de Bienes para los ítems Nos. 01, 04, 05, 06, 07, 08 y 09; y Capítulo 
de servicios para los ítems Nos. 02 y 03. 

b) Carta de presentación y Declaración Jurada de datos del postor. 
Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
consorciados - Anexo Nº 01.  

c) Declaración Jurada en la que el postor declare que su oferta cumple los Requerimientos 
Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo IV de las Bases - Anexo Nº 02. 

d) Declaración Jurada del postor de acuerdo al Artículo 76º del  Reglamento de la  Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado  - Anexo Nº 03. 

e) Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso, según lo dispuesto en la Directiva N° 003-
2003-CONSUCODE/PRE, aprobada con la Resolución N° 063-2003-CONSUCODE/PRE 
(Artículo 37º de la Ley), según Anexo N° 04.  

 
Documentación de presentación facultativa: 
 
a) Declaración jurada de bienes elaborados en territorio nacional, en aplicación de la Ley Nº 

27633, según Anexo Nº 05. 
b) Declaración Jurada de ser una pequeña o micro empresa, en caso de consorcio cada 

integrante del consorcio presentará una declaración jurada a efecto de obtener los 
beneficios de ley, según Anexo 06. 
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c) Documentación relativa a los factores de evaluación: La documentación con la que se 
acreditará el cumplimiento de los factores de evaluación se encuentran detalladas en el 
Capítulo V de la presentes bases y será presentada conforme al formato contenido en el 
ANEXO 07, 08 y 09 

 
SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONÓMICA: 
 
El Sobre N° 2 deberá contener el valor total de la oferta económica, en nuevos soles, incluidos 
todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la 
legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del 
bien a adquirir. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. 
Anexo Nº 10. 
 
El monto total de la propuesta económica y los subtotales deberán ser expresados hasta con 
dos decimales. 

 
2.9.  EVALUACIÓN DE PROPUESTAS  

La evaluación de propuestas se realizará en dos (02) etapas: La evaluación técnica y la 
evaluación económica. 
 
Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes: 
Propuesta Técnica  : 100 puntos 
Propuesta Económica  : 100 puntos 
 
2.9.1 Evaluación Técnica 
Se verificará que la propuesta técnica cumpla con los requerimientos técnicos mínimos 
contenidos en el Capítulo IV de las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos 
requerimientos no serán admitidas. 
 
Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicará los factores de 
evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme 
a los criterios establecidos para cada factor. 
 
Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán 
descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica. 
 
2.9.2 Evaluación Económica            
Si la propuesta económica excede en más del 10% o es menor al 70% del valor referencial, se 
tendrá por no presentada. 
 
La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta 
económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje inversamente 
proporcional, según la siguiente fórmula: 
 
 Pi  =     Om x PMPE 
                 Oi 
 Donde: 
       i =    Propuesta 
         Pi =    Puntaje de la propuesta  económica i   
    Oi =    Propuesta Económica i   
    Om =    Propuesta Económica de monto o precio más bajo 
    PMPE =    Puntaje Máximo de la Propuesta Económica 
 
 
 
2.9.3 Determinación del Puntaje Total  
Una vez calificadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica se determinará el 
puntaje total de las mismas. 
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El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, 
obtenido de la siguiente fórmula: 
 

PTPi = c1 PTi + c2 PEi 
 

Donde:  
 

PTPi  = Puntaje total del postor i 
PTi    = Puntaje por evaluación técnica del postor i 
PEi    = Puntaje por evaluación económica del postor i 

 
c1     = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica = 0.60 
c2   = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.40 
 
De acuerdo a lo dispuesto por la Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo 
Nacional y sus modificatorias, la bonificación adicional del 20% se aplicará siempre que los 
postores beneficiados hayan presentado la Declaración Jurada correspondiente. 
 

2.10. ACTO PÚBLICO DE OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 
Al inicio del acto público, el Comité Especial hará de conocimiento de los postores, a través de 
un cuadro comparativo, el puntaje obtenido en las propuestas técnicas y su correspondiente 
orden de prelación, indicando además las propuestas descalificadas, de ser el caso. 
 
A continuación, el Notario procederá a la entrega al Comité Especial de los sobres que 
contienen las propuestas económicas. El Comité Especial procederá a la apertura de los 
sobres que contienen las propuestas económicas de aquellos postores cuyas propuestas 
técnicas hubieran alcanzado el puntaje técnico mínimo requerido en las Bases. 
 
La evaluación de las propuestas económicas se realizará de conformidad con el procedimiento 
establecido en las presentes Bases. Las propuestas que excedan en más del diez por ciento 
(10%) y las que fueren inferiores al setenta por ciento (70%) del valor referencial, serán 
devueltas por el Comité Especial teniéndolas por no presentadas.  
 
La determinación del puntaje total se hará de conformidad con el artículo 72º del Reglamento. 
Asimismo, se tendrá en cuenta lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 130º del 
Reglamento. 
 
El Presidente del Comité Especial anunciará la propuesta ganadora indicando el orden en que 
han quedado calificados los postores a través del cuadro comparativo. 
 
En el supuesto que dos (02) o más propuestas empatasen, el otorgamiento de la Buena Pro se 
efectuará observando lo señalado en el Artículo 133º del Reglamento. 
 
Al terminar el acto público se levantará un acta, la cual será suscrita por el Notario Público, por 
todos los miembros del Comité Especial y por los postores que deseen hacerlo. 
 
El otorgamiento de la Buena Pro, se presumirá notificado a todos los postores en la misma 
fecha, oportunidad en la que se entregará a los postores copia del acta y el cuadro comparativo 
detallando los resultados en cada factor de evaluación, sin perjuicio de que se publiquen en el 
SEACE. Dicha presunción no admite prueba en contrario. 

 
2.11. CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 

El consentimiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE al día siguiente de haber 
quedado consentido el otorgamiento de la buena pro.  
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CAPÍTULO III 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
 

 
3.1. DE LOS CONTRATOS 

Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la Buena Pro, 
se procederá conforme a los plazos y procedimientos para suscribir el contrato que se 
establecen en el artículo 203° del Reglamento. 

 
El contrato será suscrito por la Entidad, a través del funcionario competente o debidamente 
autorizado, y por el ganador de la Buena Pro, ya sea directamente o por medio de su 
apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona jurídica, a través de su 
representante legal, de conformidad con lo establecido en el Artículo 198° del Reglamento. 

 
Para suscribir el contrato, el postor ganador de la Buena Pro deberá presentar, además de los 
documentos previstos en las Bases, los siguientes: 

 
Á Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado; 
Á Garantía de fiel cumplimiento y por el monto diferencial de propuesta, de ser el caso, cuya 

vigencia se extiende hasta la conformidad de la última prestación del servicio; 
Á Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso.  
Á Copia de DNI del Representante Legal; 
Á Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa; 
Á Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actualizado; 
Á Copia del RUC de la empresa. 
 

3.2. DE LAS GARANTÍAS 
El único medio de garantía que debe presentar el contratista es la carta fianza, la misma que 
deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática a sólo requerimiento 
de la Entidad, siempre y cuando haya sido emitida por una empresa autorizada y sujeta al 
ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones.  

 
GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 
Previamente a la firma del contrato, el postor ganador de la buena pro deberá entregar a la 
Entidad una Carta Fianza, la misma que deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de 
realización automática al solo requerimiento de la Entidad, emitida por una empresa autorizada 
y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros, por una suma equivalente al 
diez por ciento (10%) del monto del contrato. Esta garantía deberá tener vigencia hasta la 
conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista. 

 
GARANTÍA ADICIONAL POR EL MONTO DIFERENCIAL DE PROPUESTA 
Cuando la propuesta económica fuese inferior al valor referencial en más del veinte por ciento 
(20%) de éste, junto a la garantía de fiel cumplimiento y con idéntico objeto y vigencia, el postor 
ganador deberá presentar una garantía adicional por un monto equivalente al veinticinco por 
ciento (25%) de la diferencia entre el valor referencial y la propuesta económica. 
 

3.3. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 
Las garantías se harán efectivas conforme a las estipulaciones contempladas en el artículo 
221° del Reglamento. 

 
3.4. VIGENCIA DEL CONTRATO  

 La vigencia del contrato se extenderá desde el día siguiente de suscripción del contrato, hasta 
la conformidad de la recepción de los bienes. 
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3.5.  DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en la atención del bien requerido será 
establecida en la descripción del servicio dependiendo del tipo de ítem, de conformidad con los 
Artículos 223°. Las causales para la resolución del contrato serán las establecidas en las 
presentes bases y en el artículo 225° del Reglamento. 

 
3.6. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO  

El pago se realizará en su totalidad una vez que se haya ejecutado totalmente la prestación, 
previa conformidad del Departamento de Recursos Humanos.  

 
La conformidad se otorgará por el Departamento de Recursos Humanos en un plazo que no 
excederá de los diez (10) días de la recepción de los bienes y el pago se efectuará dentro del 
plazo de diez (10) días naturales computados desde la conformidad de la recepción de los 
bienes, conforme a lo establecido por el artículo 238º del Reglamento. 

 
Durante la vigencia del contrato los precios se mantendrán fijos y no estarán sujetos a reajuste 
alguno. 

 
3.7. DISPOSICIONES FINALES 

El presente proceso se rige por las bases y lo que establece el Texto Único Ordenado de la Ley 
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, así como por las disposiciones 
legales vigentes. 
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CAPÍTULO IV 
 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 
 
1. EL OBJETO DEL PROCESO:  

 
Adquisición de uniformes para el personal de la CMAC Arequipa, según las especificaciones 
técnicas de las presentes bases. 
 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
 
Se requiere adquirir y confeccionar los uniformes tanto para damas como varones que se 
encuentran laborando en las siguientes agencias de la CMAC Arequipa: 

 
 

CONDICIONES GENERALES: 
 

 Las propuestas que sean presentadas por ítem y no agrupen el número total de artículos 
agrupados en el citado ítem no serán admitidas a evaluación técnica, para lo cual los 
postores deberán presentar declaración jurada indicando el cumplimiento del presente 
requisito (Anexo No. 02). 
 

 Todos los bienes serán entregados en los lugares señalados para cada ítem o en cada una 
de las oficinas de la CMAC Arequipa, detallados en el siguiente cuadro, según corresponda: 

 

ITEM 
TIPO DE 
OFICINA UBICACIÓN DISTRITO DEPARTAMENTO 

1 Oficina Principal La Merced Nº 106 Arequipa Arequipa 

2 
Agencia 
Mercaderes Esq. Mercaderes 241 Rivero 101 Arequipa Arequipa 

3 Agencia Pampilla Av. Alcides Carreón Nº 941 
J.L.B. Y 
Rivero Arequipa 

4 
Agencia 
Miraflores Av. Mcal. Castilla Nº 604-606 Miraflores Arequipa 

5 Agencia Cayma Av. Ejercito Nº 1002 Cayma Arequipa 

6 
Agencia San 
Camilo Piérola Nº 401 Arequipa Arequipa 

7 
Agencia El 
Pedregal Lote E15 Mz 3E-E Pedregal Majes Arequipa 

8 
Agencia 
Mollendo Calle Comercio 357 Mollendo Arequipa 

9 Agencia Camana Jr. Piérola 112 ï 114 Camana Arequipa 

10 Agencia Juliaca Jr. Dos de Mayo Nº 203 Juliaca Puno 

11 
Agencia Túpac 
Amaru Calle Túpac Amaru 895-897 Juliaca Juliaca Puno 

12 Agencia Puno Jr. Libertad 246 y Jr. Arequipa 385 Puno Puno 

13 Agencia El Sol Av. El Sol 429 - 431 Puno Puno Puno 

14 
Agencia 
Moquegua Jr. Ancash 380 Moquegua Moquegua 

15 Agencia Ilo Jr. Zepita Nº 222 Esq. 2 de mayo 216 Ilo Moquegua 

16 
Agencia Puerto 
Maldonado Avenida Ernesto Rivero 771 Tambopata Madre de Dios 
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17 
Agencia 
Abancay Av. Arequipa 210 ï 212 Abancay Apurimac 

18 Agencia Nazca Jr. Arica 229 ï 245 Nazca Ica 

19 Agencia Lima 
Jr. Carabaya 501 / Esq. Jr. Miro 
Quesada Cercado Lima 

20 
Agencia Los 
Olivos 

Mz MM4 lote 15 Urb. Pro 1era Etapa 
(Av. Alfredo Mendiola # 7893) Los Olivos Lima 

21 

Agencia San 
Juan de 
Miraflores Av. Los Héroes # 682 

San Juan de 
Miraflores Lima 

22 Agencia Sicuani Av. Arequipa 201 - 203 Sicuani Cusco 

23 
Agencia 
Andahuaylas Jr. Ramón Castilla # 427 Andahuaylas Apurimac 

24 Agencia Corire Plaza 28 de Julio #203 - Corire 
Curaca - 
Castilla Arequipa 

25 
Agencia 
Huamanga Jr. Lima #145-2 Cercado Huamanga Ayacucho 

26 

Agencia San 
Juan de 
Lurigancho 

Av. Próceres de la Independencia # 
3220 

San Juan 
Lurigancho Lima 

27 
Agencia 
Yunguyo Jr. Bolognesi 529 ï Plaza 2 de mayo Yunguyo Puno 

28 Agencia Cañete Jr 2 mayo # 340 ï Imperial Cañete Cañete Lima 

29 
Agencia 
Carabaillo 

Av. Universitaria 489 Urb. Tungasuca I 
Etapa Carabayllo Lima Lima Lima 

30 
Agencia 
Quillabamba 

Av. San Martin 403  con Edgard de la 
Torre 200-2006, Quillabamba  

La 
Convención Cusco 

31 
Agencia Rio 
Seco 

Av. Aviación Km 9, Vía Yura  Tienda 
101 Sub Lote 04 

Cerro 
Colorado Arequipa 

32 
Agencia San 
Jose 

Jirón Ayaviri y Jirón Raul porras 
Barrenechea 1213 Urb. San Jose Juliaca Puno 

35 
Agencia 
Uchumayo 

Carretera Variante de Uchumayo Km 3 
Sub Lote D  

Cerro 
Colorado Arequipa 

36 
Agencia 
Urubamba Jr. Grau 521  Urubamba Cusco 

37 
Agencia 
Maracana 

AV. Andres Avelino Caceres 802, 
ciudad de Puerto Maldonado,  Distrito y 
Provincia de Tambopata, Departamento 
de Madre de Dios. Tambpata Madre de Dios 

38 
Agencia 
Paucarpata 

Pueblo Joven Ampliacion Paucarpata 
MZ P Lote 12, (AV Jesus N°2510)  Paucarpata Arequipa 

39 
Agencia Las 
Mercedes 

AV. Normal N° 463-471 Esq, con el JR. 
San Juan De Dios N° 309-313, De La 
Urbanización Las Mercedes  Juliaca Puno 

40 
Agencia San 
Isidro 

Av. Canabal y Moreira 127 esquina 
Paseo de la Republica, San Isidro, Lima San Isidro Lima 

 
 

 Los uniformes serán entregados con una etiqueta de identificación que contenga, la talla, el 
nombre de la persona de acuerdo a relación; según las condiciones individuales de cada 
ítem. 
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ITEM 1: ADQUISICIÓN DE TELA 
 

I.- OBJETO: Adquisición de tela para los uniformes del personal de la CMAC Arequipa de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

 

 
 
II.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS TELAS 
 
2.1.-  ESPECIFICACIONES LANILLA TROPICAL 
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Nota: El proveedor deberá entregar una copia del certificado de garantía del proveedor de la 
tela. 

 ESPECIFICACION TECNICA  

 
TIPO DE TEJIDO  : LANILLA TROPICAL 

         

ARTICULO  : 280052 - 280053 
     

COMPOSICION  : 45% LANA ±  3 % 
  55% POLYESTER ±  3 % 

 

ANCHO ENTRE ORILLOS  : 150 CMS   2 CMS 

 

PESO GRMS/LINEAL  : 255    2.5%  

 

PESO GRMS/M2  : 165    2.5% 

 
ARMADURA  : TELA 1/1 

 

TITULO DEL HILADO  

URDIMBRE : Nm 2/60    2.5% 

TRAMA : Nm 2/60    2.5% 

 

DENSIDAD (Nº DE  HILOS/CMS)  

URDIMBRE : 23    2 

TRAMA : 21    2 

 
PERDIDA DE PESO AL LAVADO  : -0.5 % Máximo 

 

ESTABILIDAD DIM ENSIONAL  
URDIMBRE : -1.0% Máximo 

TRAMA : -0.5% Máximo 
 

SOLIDEZ DEL COLOR  
A LA LUZ : 5-7 

AL SUDOR ACIDO : 4-5 

AL SUDOR ALCALINO : 4-5 
AL FROTE SECO : 4-5 

AL FROTE HUMEDO : 4-5 
AL LAVADO EN SECO : 4-5 

 

ACABADO : TERMOFIJADO Y DECATIZADO 
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2.2  ESPECIFICACIONES CASIMIR LLANO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: El proveedor deberá entregar una copia del certificado de garantía del proveedor de la 
tela. 
 
III.-  PLAZO, LUGAR  Y ENTREGA DEL BIEN 
El postor adjudicado entregará a Caja Municipal de Arequipa, en un plazo máximo de 10 días después 
de suscrito el contrato, la tela en nuestro almacén de la ciudad de Arequipa, ubicado en Calle Mariscal 
Benavides 101 cercado Arequipa 
Al efectuarse la entrega, el Departamento de Recursos Humanos dará la conformidad de la entrega.  
 
IV.- GARANTÍA DE LA TELA  
Garantiza: que la calidad se la requerida, los defectos de fabricación, las dimensiones de acuerdo al 
requerimiento, que los colores materiales y composición sean los requeridos, así como cualquier otra 
circunstancia que pueda determinar un deterioro mayor al del uso normal. Plazo: 60 días 
 
 
 
 

 

ESPECIFICACION TECNICA  
 
TIPO DE TEJIDO  : CASIMIR BARRINGTON COLOR ENTERO 
 
ARTICULO  : 110049-110050 
 
COMPOSICION  : 100% LANA 
   
ANCHO ENTRE ORILLOS  : 150 CMS   2 CMS 

 
PESO GRMS/LINEAL  : 431   5%  

 
PESO GRMS/M2  : 280   5% 

 
ARMADURA  : SARGA 2/2 
 
TITULO DE L HILADO  
URDIMBRE : Nm 2/43    5% 

TRAMA : Nm 2/43    5% 
 
DENSIDAD (Nº DE  HILOS/CMS)  
URDIMBRE : 28    2 

TRAMA : 25    2 

 
PERDIDA DE PESO AL LAVADO  : -0.5 % Máximo 
 
ESTABILIDAD DIMENSIONAL  
URDIMBRE : -1.5% Máximo 
TRAMA : -1.0% Máximo 
 
PÉRDIDA DE COLOR 
A LA LUZ : 3.5 Mínimo 
AL SUDOR ACIDO : 4 Mínimo 
AL SUDOR ALCALINO : 4 Mínimo 
AL FROTE SECO : 4 Mínimo 
AL FROTE HUMEDO : 4 Mínimo 
AL LAVADO EN SECO : 4 Mínimo 
 
ACABADO : DECATIZADO 
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ITEM 2: CONFECCIÓN DE UNIFORMES DAMAS 
 

I.- OBJETO: Servicio de Confección para los uniformes del personal femenino de la CMAC Arequipa 
de acuerdo al siguiente cuadro: 

 

 
 
 
2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
  
SACO:  
DISEÑO 
Cuello y solapa clásica con puntas redondeadas 
Delantero: corte tipo princesa  despuntado ambos lados con pinza  en busto (según diseño adjunto) 
Espalda: 3 cortes: uno en el centro y 2 cortes princesa pespuntado ambos lados 
Abotonadura delantera con botones de poliéster al tono 
Panqueques de dulopillo forrados 
Ojales de tela volteados hechos a mano 
Entretela adhesiva tejida fusionada en delanteros, cuellos, vueltas, tapa de bolsillo, sisas y bastas 
Bolsillo cartera inclinado  
Vueltas de solapa amplia y de una pieza 
Cortado íntegramente al hilo 
01 Bolsillo interno 
Manga larga sastre con 4 botones 
Basta de ruedo y mangas de 4 cms. 
Totalmente forrado en Tafeta Politaf de color de la prenda 
Prenda remallada 
Entretela fusionable de la mejor calidad 
Ensanches de 2 cms. en las costuras principales (costados, mangas y centro de espalda) y de 1 cm. en 
cortes auxiliares. 
Finos acabados de alta costura 
 
MATERIALES 
Forro en Tafeta Politaf durable y firme importado 
Entretela adhesiva tejida fusionada a alta presión 
Botones de poliéster al tono 
Hombreras anatómicas indeformables de dulopillo forrados 
Hilos Cadena, Tren y Amento mercerizados 100% poliéster 
Etiquetas de Marca, talla y lavado 
Botones de repuesto  
Funda porta terno 
 
CHALECO:  
 
DISEÑO 
Escote en V despuntado hasta el ruedo 
Delantero: corte princesa 
Espalda: 3 cortes: uno en el centro y 2 cortes princesa 
Abotonadura delantera con botones de poliéster al tono 
Ojales bordado en hilo 
Bolsillo cartera inclinado 
Basta de ruedo de 3 CMS. 
Totalmente forrado en politaf especial del tono de la prenda 
Prenda remallada 
Entretela fusionable de la mejor calidad 
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Ensanches de 2 cms. en las costuras principales (costados) y de 1 cm. en cortes auxiliares. 
Vueltas amplias y de una pieza 
Cortados íntegramente al hilo 
Finos acabados de alta costura 
 
MATERIALES 
Forro en Tafeta Politaf durable y firme importado 
Entretela adhesiva tejida fusionada a alta presión en delanteras, solapas, vueltas, tapa de bolsillo, sisas 
y bastas 
Botones de fantasía en poliéster al tono 
Panqueques de  dulopillo forrados 
Hilos Cadena, Tren y Amento mercerizados 100% poliéster 
Etiquetas de Marca, talla y recomendaciones de lavado y sujetador 
Botones de repuesto  
Funda porta terno 
 
FALDA: 
 
DISEÑO 
Falda sin pretina 
Con pinza de entalle en espalda 
Bolsillo secreto interno lado derecho 
Abertura delantera central con pespunte  en ambos lados según diseño 
Gareta  en costados delantero al sesgo con botón de adorno 
Corte en lados delanteros con detalle de pespunte, pieza del costado al sesgo según diseño 
Totalmente remallado 
Cierre de nylon invisible  al tono de tela 
Basta de 4 cms. 
Ensanches de 2 cms. en las costuras principales (costados) y de 1 cm. en cortes auxiliares  
Cortada íntegramente al hilo 
Integramente forrada tafeta politaf de color de la tela 
Finos acabados de alta costura 
 
MATERIALES 
Forro en Tafeta Politaf durable y firme Importada 
Entretela adhesiva tejida fusionada  
Botones de atraque de poliéster 
Cierre de metal marca Rey de 18 cms 
Cinta satinada al tono en partes laterales 
Hilos Cadena, Tren y Amento mercerizados 100% poliéster 
Etiquetas de Marca, talla y recomendaciones de lavado y sujetador 
Botones de repuesto  
 
PANTALÓN CLÁSICO:  
 
DISEÑO 
Pretina de una sola pieza fusionada con entretela adhesiva tejida 
Interior de la pretina íntegramente ribeteada con sesgo de raso 
Despunte sobre pretina 
Con pinza de entalle en delantero y espalda 
Botón en delantero 
Botones de atraque del tono de la prenda 
Ojales bordado en hilo 
Bolsillo secreto interno lado derecho de la pretina 
Totalmente remallado 
Cierre de nylon rey al tono de tela 
Basta de 5 cms. Con cavado remallado y con costura invisible 
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Ensanches de 2 cms. en las costuras principales (costados) y de 1 cm. en cortes auxiliares 
(entrepierna) 
Finos acabados de alta costura 
 
MATERIALES 
Entretela adhesiva tejida fusionada a alta presión en la pretina 
Botones de atraque de poliéster del tono de la prenda 
Cierre de metal marca Rey de 18 cms 
Hilos Cadena, Tren y Amento mercerizados 100% poliéster 
Etiquetas de Marca, talla y recomendaciones de lavado y sujetador 
Botones de repuesto 
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TOMA DE MEDIDAS 
 

 Todas las prendas se confeccionarán sobre medida, para lo cual el postor deberá efectuar la 
toma de medidas en cada una de las agencias señaladas en las Especificaciones Técnicas 
Generales. 


